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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son 
oblisalorias para caila capilal de provincia dis/ie que se 
pubiican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. ( í e j r de 3 
tic Noviembre de iSS; . ) 

I.as leves, órdenes j" anuncios que se monden publicar 
en los Uolctines oficiales se lian ile leruilir al Oefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores dn 
los mencionados periódicos. Se esceptiía de esta disposición 
á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril y 
g de Agoslo de 1839.) 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamienlos de las provincias las leves, decretos y resoluciums gene-
rules que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo i que pertenezcan. Del mismo modo circulará a los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamenlos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones. = A r l . a56 de la ley de 3 de Febrero de ií ia3. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Núm. 606. 

Por ti correo de hoy se han recibido en esle Go
bierno político los interesantes documentos que siguen: 

P A R T E S RECIBIDOS E H E l , M I N I S T E R I O B E XA G U E R R A . 

xF.jcrcilo de C a t a l u ñ a . r = E s l a d o mayor.=:Escmo. 
S r . : S e g ú n dije á V . E . en mi comunicac ión del i 8, 
«rahezaron las operaciones, cuyos primeros resultados 
del i<) los supongo en conocimiento de V . E . , pues 
que en extracto los dirigí á sus manos por el correo 
de ayer. 

Juzgaba , como entonces dije, que me servían di; 
pronóst ico de ventajas positivas, y me lisonjc.iljn que 
los primeros pasos de mi plan, de que también V . E . 
se l iabrá enterado, coronarían los sucesos que deseo 
obtener. 

Y a toco las ventajas de esle plan algo léa le , co 
mo dejo dicho, pera seguro en los resultados, y sin per
der momento incluyo á V . E . copia del parte que en 
este inslanle recibo del brigadier conde de R e u s , al 
que debo añadir que entran ahora mismo en la C i n 
dadela l o o prisioneros que he resuello enviar por el 
vapor á Valencia para que el capitán general les dé 
el destino que V . E . le prevenga, en concepto de que 
hay algunos desertores que se disculpan ron !;i seduc
ción y muchos .Nacionales de los batal luncí de B a r 
celona. 

Durante el ataque de S . A n d r é s dirigí los fuegos 
de este fuerte sobre los de la ciudad; y sabiendo que 
de ella había salido una columna de í o o hombres al 
glasis de las Canaletas, dispuse que el batal lón segun
do de la Constitución que ayer me trajo el vapor de 
V a l e n c i a , se dirigiese Á hacerlos retirar combinando 
sus movimientos con las fuerzas acantonadas en Sans 
y G r a c i a . 

'. L o s enemigos que tienen sojuzgada á Earcé lona 
han recibido un golpe mortal con los sucesos de hoy, 
porque ven alejar de sus esperanzas las fuerzas en 
que principalmente las fundaban; los pueblos de la 
montaña empiezan á ofrecerme sus servicios y su co
operación en favor del orden y del Gobierno estable
cido; los ilusos por la parte de Gerona reciben una 
lección terrible; y reduciendo por esle modo la i n 
surrección á casi las murallas de la capital, podré 
d e n t r ó ' d e breve sofocarla en su origen y para s i em
pre en su cuna , con las 'fuerzas que deben llegar v 
que ut i l i zaré , insistiendo en el sistema que me lie 
propuesto, contra una insurrección aparecida ton 
graves s í n t o m a s , en medio de una provincia c u y » 
carácter es necesario d o m e ñ a r ton maña briosa, v 
que comprometida por el funesto ejemplo de las c a 
pitales y ayudada por la absoluta atisem ia de fuerza 
en toda ella, ha sido y creo ser necesario ronclnirla 
con un plan combinado que las circunstancias acon
sejan. 

Sin embargo de que me reservo para el motnen-
lo de tener mas datos oficiales la reromeridacion qui
se merecen los regimientos que lian tenido la orasioií 
de distinguirse y los individuos que lo han hecho coa 
notable ejemplo, quiero adelanl.ir á V . E . boy la l i -
sonjera idea que he concebido de los cuerpos que van 
Hflg.nido, que á porfía i iva liran en amor al ó n l e n , en 
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«l i snplma, en cíeséo de c o o p e r a í al triunfo tle la p á -
rifir.icioii del pais, con una molestia que cautiva, y 
unos sentimientos de humanidad que honran á los 
soldados españoles , y ofrecen la seguridad mas posi
tiva del triunfo. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Ciudadela de 
Barcelona 2a dé Setiembre de i 8 4 3 . = E s c m o . S r . 
= M ¡ g u é l A r a o z . = E s c m o . S r . Ministro de la G u e r r a . 

Copia del parle á que se refiere el anterior. 

Ejérc i to de C a t a l u ñ a . = E s l a d o m a y o r . — E j é r c i t o 
de C a t a l u ñ a . = 1 .a D i v i s i ó n . = E s c m o . S r . : D e s p u é s 
de tres horas de combate han huido cobardemente 
los i 5 o o hombres que defendían á San A n d r é s , po
ses ionándome del pueblo. 

Cerca de 200 heridos y prisioneros y la mayor 
parte del armamento ha quedado en nuestro poder. 
Nuestra pérdida apenas llega á aS hombres, perp 
sensible por encontrarse en ella oficiales d i s t i n g u i d í 
simos. Todas las clases de esta divis ión que me h o n 
ro en mandar han rivalizado en decisión y entusias
mo: todos son acreedores á los mayores elogios. 

E l dia de hoy será de grandes resultados para el 
pais, la Reina y las instituciones. 

E l deseo de no retardar á Y . E . esta noticia, 
me hace diferir á la m a ñ a n a el dar á Y . E . parte 
detallado. 

Dios guarde á V . E . muchos anos. Cuartel d i v i 
sionario en San A n d r é s de Palomar diez de la m a 
ñ a n a del 22 de Setiembre de i 8 4 3 . = E s c m o . S r . = 
E l conde de R e u s . = E s c e l e n l í s ! m o S r . capitán gene
ra l de este ejército y d i s t r i i o . = E s copia .=Araoz. 

Los partes que se t i t á n en la anterior comuni 
cación no se han recibido. 

Enterado el Gobierno se ha servido promover al 
empleo de mariscal de campo de los ejércitos nacio
nales al bizarro brigadier conde de R e u s , r e s e r v á n 
dose recompensar á los bravos y leales defensores de 
la Const i tuc ión y la Reina que mas se hayan dist in
guido en tan importantes jornadas. 

—«ao^oo-

E l capitán general interino del sexto distrito 
( A r a g ó n ) Don Valenl in C a ñ e d o , desde el campa
n e ó l o al frente de Zaragoza con fecha 24 del a c 
tual dice, que desde su comunicac ión del dia ante
rior no habia ocurrido novedad; que habla estrecha
do el bloqueo tomando todas las disposiciones nece
sarias al efecto, de manera que la incomunicac ión 
con la ciudad por la derecha del E b r o era absoluta. 

Que habia recibido el refuerzo del regimiento 
provincial de Tarragona en el mismo d ia , asi como 
se le habían incorporado los ofiriales de administra
ción militar con los caudales librados por el G o 
bierno para atender á la subsistencia de aquellas 
tropas. 

Que dentro de la ciudad son muy marcadas y 
cada vez mayores las desavenencias entre c e n t r a 
listas y esparlcristas, siendo crec id ís ima la emigra
ción aun de los mismos Nacionales, de muchos de 
los cuales se han recogido las armas. 

Que circula cotí céríéza la noticia de que gran 
parte de aquella Milicia nacional tiene resuelto y 
declarado no batirse contra las tropas leales del G o 
bierno. 

- 0 0 ^ 0 0 -

Gobierno político de la provincia de Valladolid. 

E l S r . Gefe pol í t ico de la provincia de Zaragoza 
ine dice con fecha 20 del actual desde la Muela lo 
que sigue: 

L a tranquilidad mas completa reina en todos tos 
pueblos de la provincia de mi mando. = Los suble
vados de Zaragoza se hallan bloqueados por el E j é r 
cito que ha permanecido fiel á sus juramentos, siu 
tomar parte en la sedición mas que los oficiales r e 
cientemente separados del mismo, y á quienes han 
abandonado hasta sus asistentes. = Segun las confi
dencias que recibo la anarquía acabará con la rebe
l i ó n , pues la m a y o r í a de los comprometidos conoce 
que ha sido engañada con una falsa b a n d e r a . = S í r -
•vase V . S . comunicar estas aoticias á todos los G e -
fes pol í t icos inmediatos para su conocimiento. 

Y al efecto se lo traslado á V . S . m a n i f e s t á n d o 
le al mismo tiempo que.esta provincia se halla en la 
mayor tranquilidad." 

En su virtud he dispuesto se pullique para el debi
do conocimiento de tos honrados habitantes de esta pro~ 
viñeta. León 39 de Setiembre de i8^3.=Fatricio de 
Aicúrate. 

Núm. 607. 

COMANDANCIA G E N E R A D . 

S I Excmo. 8r . General 2? Cabo de este Distrito 
con fecha 20 del actual me dice lo siguiente. 

sjEl Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 
15 del presente mes me dice lo que s igue.rrExcmo. 
Sr.=Siendo necesario que para la revista de Inspec
ción que hoy debe empezarse á pasar á los cuerpos del 
Ejérc i to , estén presentes en sus Regimientos todos los 
individuos que los componen, y exigiendo el bien del 
servicio que para el definitivo arreglo que se está ve
rificando en los diferentes ramos de este Ministerio de 
mi cargo se hallen presentes en sus destinos todos los 
dependientes del mismo, se ha servido resolver el G o 
bierno provisional que inmediatamente se incorpórea 
á sus cuerpos y destinos cuantos individuos militares 
ó pol ít ico-mil i tares estén disfrutando licencia temporal 
aunque no la tengan cumplida, en la inteligencia de 
que todos han de pasar de presente la revista del p r ó 
ximo mes de Octubre. Asi mismo ha determinado e l 
Gobierno que los Gefes y oficiales que prefieran que
dar en la situación de reemplazo en vez de incorpo
rarse á sus cuerpos, lo manifiesten asi á los respecti
vos Inspectores, quienes les espedirán los documentos 
oportunos siempre que Jo crean conveniente y no se 
perjudique al servicio. De orden del Gobierno lo digo 
á V . E . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
= L o que traslado á V . S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes respecto de los individuos que se 
hallan en el caso que se cita, sirviéndose disponer se 
inserte en el Bolet ín oficial de esa Provincia." 

Y yo lo transcribo ú V. S. con el objeto de qu» 
se sirva darlo la debida publicidad^ mandando se m-



serte en el BoUtin oficial, según se me previene po-
S. E.=.Dios guarde ú y . S. muchos años. Leen 24 d: 
Setiembre de i i}4¡ .—El Brigadier Comandante ge
neral, Modesto de la Torre. 

Núm. 608. 
Juzgado de 1 .a instancia de l\lurias de Paredes. 

l iMéndose formado causa en este juzgado de 1? 
instai)cia contra Domingo R o í l r j g u e z , ( a ) Salvadorin 
vecino de Villapodambre, por robo de tres carneros 
á Ambrosio G o n z á l e z , que Jo es de F o r m i g o n e s h e 
estimado su arresto y prisión por auto de <o de J u 
lio próximo pasado; mas como aquel se ausentase an
tes de verificarlo, me v i en el caso de espedir exor
tos en su busca á los juzgados de Valencia de D . Juan 
y Vi l la lon , en donde al parecer tiene algunos parien
tes y famil ia, y se sospechaba que tal vez se refugia
ría á dichos puntos; pero sin embargo de las diligen
cias que aparecen practicadas por aquellos Jueces, no 
pudo conseguirse su captura ; por lo que habiendo .pido 
al Promotor fiscal, he acordado entre otras cosas el 
que sin embargo de que se le llamase por edictos y 
pregones, se oficiase á V . S. á fin de que se sirviere 
encargar á los alcaldes constitucionales de la provincia 
la captura y arresto del mencionado Domingo Rodr í 
guez, ( a ) Salvadorin, si por casualidad anduviere 
vagando por sus distritos municipales, conduciéndole 
caso de verificarse con la oportuna seguridad á mi 
disposición. Para lo que incluyo á continuación las se
nas personales del fugado, y que han podido adqui
rirse. Dios guarde á V . S . muchos años. Murías de 
Paredes y Setiembre 9 de i 8 4 3 . = : J o s é María R o d r í 
guez. 

Señas del reo. 
Estatura corta: algo descolorido: barbi lampiño: 

faltoso de un ojo y de un dedo de la mano derecha: 
su edad como de unos cincuenta años: viste calzón 
corto con sombrero redondo y chaqueta de paño pardo. 

Núm. 609. 
Con motivo de haber fallecido D. Manuel García 
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Mazon, presbítero que fii¿ en M a y o r g á , últ imo po
seedor de la capellanía titulada de las benditas ánimas 
que fundá en la parroquial de Santo T o m á s de Castro-
fuerte D . Andrés de Nava el año de 1739, se ha 
presentado escrito á nombre de Angel García como 
inc ido de María Antonia de Nava, vecinos de la c iu
dad de L e ó n , solicitando que como parienta mas i n 
mediata se la adjudiquen las fincas y demás efectos que 
la componen según las disposiciones vigentes; y poif 
auto de este dia á testimonio del escribano Vicente 
Blanco de Lamadrid en el número y Juzgado de p r i 
mera instancia de Valencia de D . J u a n , se mandtf 
anunciar en el Boletin oficial de la Provincia, para 
que todos los que se consideren con derecho á la re
ferida cape l lan ía , acudan.por medio de Procurador le
gitimado en forma á deducirle dentro del término de 
treinta dias, con apercibimiento que de no verificarlo 
les parará todo perjuicio. Valencia de D. Juan Setiem
bre 13 de 1 8 4 3 . = V ? B ? Lezcano.=Vicente Blanco. 

Núm. 6 r o. 

A N U N C I O . 

E l Gobierno provisional de la N a c i ó n «e ha dig
nado conceder á está villa el permiso de celebrar una 
feria anual en los cuatro primeros días del mes de 
Noviembre. Situada esta población en el confín de Cas
tilla y Alava , y teniendo próximas otras Provincias, 
cuya principal riqueza es la ganadería , hace todo es
perar que la feria de Noviembre adquirirá tanta ce
lebridad como las de Marzo y Mayo. Sus escelentea 
posadas, y la abundancia y baratura de toda clase de 
alimentos proporcionarán á los concurrentes ía opor
tuna comodidad, y el Ayuntamiento ofrece que n in
guna traba ni tributo impedirá el libre tráf ico , á cu
ya protección se dedicará esclusivamente para que ha
ya el debido desarrollo y facilidad en las compras y 
ventas que ocurran en dicha feria, la cual dará pr in
cipio en el • presente año. Miranda1 de Ebro Setiem
bre 15 de 1 8 4 3 . = E I Alcalde constitucional: Manuel 
Foncea y. C u e l l a r ~ E l Secretario de Ayuntamiento: 
Antonino Mart ínez . 

Núm. 6 1 r. 
Sociedad Médica general de Socorros niútuos. Comisión provincial de Valladolid. 

Nota de los individuos que solicitan ingresar en la Sociedad Medica general de socorros m i í t u o s , y se p u b l i 
ca para que si; alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por lo cual no deban ser 
admitidos en la Sociedad ; se ruega lo ponga en noticia de la Comisión provincial en el t érmino de un mes 
contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al Secretario que suscribe. 

F E C H A S 

Pretendirntcs. Pueblo da residencia. 
De remisión 

del espediente. 
Del recibo 

en Secretaria. 

D. Domingo de Goilia c Uagulrre, E n VillaquejiJa provincia de i.0 de Mayo de »843. g de id. id. 
Profesor de Cirugía. León. 

D. Juan José Goitia y Aguirrebengua , E n Matanza provincia de 1.0 de Mayo de i843. i3 de id. id. 
Profesor de Cirugía. León. 

D. Antonio Jorge Chalanzon, E n León provincia de 4 de Julio de 1843. 17 de Agosto de 1843, 
Profesor de Farmacia. Idem. 

Valladolid ib de Setiembre de i 8 4 3 . = E / Secretario, D.r Teodoro Rodríguez. 
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TnSOREPi l \ D F . R K N T A S ÍJK ! A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Ingresos y Distribución del mes de Agosto de lí>45í 

G A R G O . PAPET. 

Existencias en Jin de Julio da i84-3. 
E n U Ai1ia>.nistr«cioii •J"..B'ooot nociona- í y)c diferen tus bienes riarionales. 

las ilo c j l a iiroviucia y sus s u b a i - ' 
icniaj. . . . . . i Ve bienes del Clero secular. 

E n la T e s o r e r í a de remas y deposi taría del partido de Ponfer-

' 7 
3o 

Recaudado en el presente i • . . . 2 5 5 . 2 3 

D I S T R I B U C I O N . 

i4 

ÜMET.U.ICO. 

17 .010 
14.65o 

31 .661 13 
gz.^So aS 

124.. 11 2 7 
5 8 9 . 6 5 4 7 

T O T A L . 

17 .010 17 
i4-65o 3o 

3 i . 6 6 i i 3 
9 2 . 4 5 0 2 8 

1 2 4 . 1 1 2 7 
844.885 s -

A l Ministerio de la G o b e r n a c i ó n de la P e 
nínsula 

A l de G r a c i a y Just ic ia 
A l de la G u e r r a . . 
Cargas de justicia de ÍBienes nacionales.. 
P o r gastos reproductivos de las reblas. . 
P o r sueldos de los empleados activos. 
A fas clases pasivas • • 
ÉmpcKos y obligaciones de las rentas. . . . 
Asignaciones del Culto y Clero 
Tras lac ión de caudales á la T e s o r e r í a de 

Zamora. 

Diferenies obligaciones.—Imprevisto de H a 
cienda • • • • 

Sueldos y gastos dé la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Bienes nacionales. . . . ' • • . 

Idem de la de Bienes del Clero Secular. . . 

Banco E s p a ñ o l de S . É e r n a n d o por produc
tos de Bienes nacionales. . . 

A l mismo por Bienes del Clero secular. . . . 
Devoluciones por ;¡d. id. . . - . . . . . . . . 
Papel admitido pertenccienle al Ministerio 

de Hacienda 
Idem id. al de 
Idem id . , » . . , 

16 
2 6 

7 
6 
4 

27 
6 

9-579 
1 .229 

107 .501 
3 . 9 0 8 

8 3 . 7 0 2 
2 3 . 6 0 0 
34.3831 

1.170 9 
i o 3 . 2 3 3 l a 

11>.437 28 

9 . 6 4 8 28 
1 o. a 3 2 2 5 

i S S . a S i 14 4 1 7 . 1 2 5 aS 6 7 3 . 3 5 7 S 

3.821 
2 3 . 0 7 6 

14 
21 

"7 

1 8 2 . 7 2 8 3 i 

Existewcia para el mes inmediato 

Las expresada^ existencias se hallan en las cajas siguientes. 
E n la Á*.m.mírac¡on a» Bieuos naciona- f DedifcrenU's Bienes nacionales. 

les ¿l¡ Ühta proTincu y sus s u h a l l o r - ; • l a n u i i o i t o . 
uu. : • • r, • . ( D e B i e n e s del Clero secular.. . 

2 9 6 . 6 4 0 23 396.640 2 3 

S i . 3 3 2 
56.4o4 

E n la Tesorer ía de Provinr ia t 4 i . 4 5 2 
E n la Depos i tar ía del Partido de Ponferrada. . 47 .451 

10! 
29 ) 

S i . 3 3 2 9 
56.4o4 9 

107 .736 18 1 0 7 . 7 3 G 18 

188 .904 5 1 8 8 . 9 0 4 5 

2 9 6 . 6 4 o 23 2 9 6 . 6 4 0 

- . León 18 di Setiembre de i 8 4 3 . = r . ° B.0 Sánchez Roces.=Eslá conforme: José Cereccda.=MiBuél Angel 
Carruana. 

A N U N C I O . 
E l Jia 18 de Julio último se estravió en la romerfa Je nuestra Señora , con el titulo del Carmen, qac en dkho <lm 

se hace en Sta. Ma*'<i»'> 'i-i r\-i.:..« . . . . . . . ' . ,,";) > ' 'S«» . color cano ioda ri la , priucipalmenle la calaza, de siete oñoj , « 
abada como de aeis cuartas, una estrella en la frente, cola larga y algo rosada, i.ultos en las manos de la nielea I a ner 
soni e,, cuyo poder se halle, la entregará á D. Valentin Cabeza, vedno de Culebro» en la Cemda; ,Juien abonara lo* 
gastos ocasionados y dará una gratiheacion. 

L E O N : JIMPUESTA DE MIMJ3, 


